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SEÑOR NOTARIO: 

NG taria ala 
rm, 

Dra. Jackeline Hoyos Obando, abogada en libre ejercicio profesional, coñ .s 
matrícula profesional número 7541 del Colegio de Abogados de Pichiñicha, , 
comparezco ante usted y solicito se sirva protocolizar EL CERTIFI AD 
DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Ú Xi 
FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑÍA” - - 
TRANSCONTINENTAL TRADING OVERSE4SS.A., celebrado: tao? pus do 
Consulado General del Ecuador y se me conceda tres ejemplares del mismo. — 

      

  

   

> 

Por la atención que se digne dar a la presente quedo de usted agradecido. 

Atentamente, 

  

  

Mat. 7541 C.A.P.



  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADR 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y 
FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIA No. 01 - 2011 - 

El suscrito, CARLOS A. GARZON L, MINISTRO CÓNSUL GENERAL DEL 

ECUADOR - PANAMÁ, a petición del interesado y en cumplimiento de lo dispuesto 

en la Ley de Compañías y Resoluciones de ¿2 Superintendencia de Compañías, 

extiende el presente Certificado: : 

DATOS DE LA COMPAÑÍA O SOCIEDAD: 

Nombre o Razón Social: “TRANSCONTINENTAL TRADING OVERSEAS S.A.” 

Nombres Anteriores: NINGUNO. 

Fecha de Constitución: La Compañía fue comsitrga por medio de Escritura 

Pública No.9554 de 16 noviembre de 2000.- >, 

Nombres de sus Dignatarios: Según Certificado de Registro Público de ». 

Panamá No. 319008 del 23 de noviembre ae 2000, Escritura Pública No. 

25,327 de 25 noviembre de 2010: | 

PRESIDENTE: HILAL YOUNES 

TESORERO: VICENTE CAÑATE 

SECRETARIO: HILAL YOUNES 

 



    
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

La Representación legal la ejercerá: 

Según la Escritura Pública No. 9554 de 16 noviembre de 2000, y el Registro 

Público de Panamá No. 319008 del 23 de noviembre de 2000, la 

representación legal de la sociedad la ostentará EL PRESIDENTE. Y en su... 

defecto o ausencia el SECRETARIO. --- 

Número de FICHA: 390721.- DOC: 174349 — 

Fecha de Registro: DESDE El 23 DE NOVIEMBRE DE 2000.--- 

ACTIVIDADES QUE REALIZA: SEGÚN LA ESCRITURA PÚBLICA No. 9554 
de 16 NOVIEMBRE de 2000 LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETO 

” PRINCIPAL LO SIGUIENTE: 

a) Establecer, gestionar y llevar a cabo el negocio de agencias, representación 

y distribución de todo tipo de productos, equipos, aparatos, partes y pe 

cs y accesario.--- 

b) Comercialización y producción, compra-venta mayorista y minorista de 

productos tales como alimentos frescos, no frescos y secos, 

semielaborados, en conservas y embutidos, bebidas alcohólicas y no 

alcohólicas, jugos, concentrados de frutas, refrescos, cervezas, café, cacao, 

granos, pastas y harinas alimenticias y demás productos alimentarios, así 

como, tabaco en rama, tabaco torcido, picadura de tabaco, cigarrillos, 

fósforos, cargadores de gas y / o bencina, humidificadores y todo tipo de : 

artículos relacionados con el tema de tabaco y cigarros, efectos 

electrodomésticos, equipos de refrigeración, cámara fría y demás del mismo 

derivado; equipos de aire acondicionado, ventilación. Calefacción, o 

calentadores solares, de gas, eléctricos y todos los demás, así como, 

materiales, accesorios, partes, piezas e insumos para esto; productos 

textiles tanto confecciones elaborados así como tejidos, hitos, canastillas y 

demás; 

  

a



d) 

muebles de madera, metal, plástico de materiales sintéticos y sus 

derivados; herramientas y sus derivados, pizarras y otros artículos 

electrónicos; artículos del hogar y playa de cualquier material; calzado; 

perfumería; juguetería; equipos y artículos de' oficina; cámara, equipo y 

rollos fotográficos, así como papel, y quimicales para revelado de fotografía, 

ferretería en general incluyendo automotor y naval; productos químicos y 

sus derivados tanto de uso industrial como domestico; materiales primas 

para las diferentes industrias incluyendo las farmacéuticas; maquinarias en 

general, partes, piezas y accesorios; equipos de tratamiento de agua y aire 

para la producción de energía incluyendo las calderas y sus partes y 

accesorios; autos y todo tipo de vehiculo automotriz, así como, partes, 

piezas eléctricas y mecánicas, accesorios e insumos para los mismos 

incluyendo neumáticos; envases, embalajes, etiquetas para cualquier 

producto, sistemas electrónicos para el control y protección; instrumental 

quirúrgico, equipos médicos, medicamentos y material gastable; todo tipo 

de plástico de uso comercial y domésticos y cúalquier tipo de producto 

elaborado con cualquier material con imagen Cuba considerado como 

Souvenir, papelería en conjunto, impresos, postales y sobres, transfers.--- 

Realizar inversiones en producciones conjuntas, asociaciones económicas, 

Holding, Restaurantes, en sectores turísticos u otros de la economía con 

organismos nacionales autorizados para ellos.--- 

Tener una o mas oficinas, y llevar a cabo cualesquiera o todas sus 

operaciones y negocios, y hacer todo cuanto fuere conducente o incidental 

al logro de los objetos de la sociedad en la República de Panamá, o en 

cualquier otro país, estado, territorio o colonia.--- 

Hacer todas o cualesquiera de las actividades anteriores en cualquier parte 

del mundo como principales agentes, contratistas, apoderados o en otro 

carácter y mediante representantes, agentes, o de otro modo, ya sea sola o 

en asociación con otro.--- l 

Hacer todo cuanto fuere necesario para el logro de los objetos enumerados 

en el pacto social o en cualquiera de sus reformas, O que fueran necesarios 

o incidentales a la protección y beneficio de la sociedad en general, llevar a 

cabo cualquier negocio licito, ya sea o no que tal negocio sea similar a la 

naturaleza de los objetos expresados e este pacto social o en cualquier 

reforma del mismo.--- 

; 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: Lxtis H ibero Navas D, 
Guits Exuador 

- Copia de la Escritura Pública No. 9554 de 16 noviembre de 2000, por la 

cual se protocoliza el Pacto Social de la sociedad anónima denominada 

“TRANSCONTINENTAL TRADING OVERSEAS S.A.”, con domicilio en la 

ciudad de Panamá, República de Panamá--- 

- Copia de la Escritura Pública No. 25, 327 de 27 de noviembre de 2010, por 

la cual se protocoliza Acta de la Reunión Extraordinaria de la Asamblea 

General de Accionista de la Sociedad ““TRANSCONTINENTAL TRADING 

OVERSEAS.”--- 

- Original de Certificado de Registro Público de Panamá No.319008, 

Expedido y firmado el 07 de enero del 2011, el cual indica que se 

encuentra Registrada desde el 23 de noviembre de 2000..--- 

DOMICILIO LEGAL DE LA SOCIEDAD: 

Tiene su domicilio en Panamá, República de Panamá.--- 

AGENTE RESIDENTE: 

El Agente Residente de la Sociedad en la República de Panamá lo será ARIAS 

8 CASTILLO, con oficinas en calle sesenta y cuatro (64) y Avenida cinco y 

medio (5 Y%), San francisco. Ciudad de Panamá. 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

CERTIFICACIÓN: 

En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos por los documentos 

antes señalados, el suscrito CERTIFICA que la Sociedad 

“TRANSCONTINENTAL TRADING OVERSEAS S.A.”, se encuentra 

legalmente constituida y autorizada para operar en la República de Panamá y 

en el EXTERIOR .--- 

Para constancia se firma el presente Certificado en la Ciudad de Panamá, 

República de Panamá.--- 

DADO Y SELLADO EN LA CIUDAD DE PANAMA, EL DIA DE HOY 

VEINTIUNO DE ENERO 2011. -   

CAPITULO No llI.- PARTIDA: 14. 1 
DERECHOS CONSULARES: US$ 700, 00 (SETECIENTOS DOLARES) 

P WN 

N ar gio 

Carlos A. Garzón L 

MINISTÍO-CONSUL GENERAL 
aqt-D.      

  



        

  

El infrascrito funcionario de Legalizacion del Ministerio de 

Relaciones Exteriores debidamente autorizado para este acto 

COERTEIEFNCA: 

Que la firma que antecede y que dice 

CARLOS A. GARZON LL. 
  

  

  

  

Es autentica del funcionario que el dia 21 

De - ENERO año 2011 

ejercla el cargo de -_ CONSUL GENERAL, 

DEL ECUADOR EN PANAMA 

Panamá, _ 11 de FEBRERO año 2014 

NN 355875 Autenticación N* 96-d E-O 

    

gue) 05 Me 
| Roxana i. Castillo su. 

Firma Autorizada 

Firma del funcionario 

  

MWRSITURCO 0E RELACIONES EXTERIOR: 

Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido 

del documento 

* e
 

      e rr 

Es Hniderio Navas D 
Grs Ecuidor 

 



DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

NOTARIA 
QUINTA 

/ ao «20h DE PROTOCOLIZACION: 

A oetición escrita de la Dra. Jackeline Hovyos 
2 Granda con matricula orofesional No. Y541 del 

Colecio de Abonados de Pichincha. Doctor Luis 
3 Humberto Mavas Dávila. Hotario Titular GBuinto de 

este cantón duito. en ejercicio de la atribución 

4 aque fe confiere el articulo dieciocho. numeral dos 

de la Lev MNotarials, 5bor mandato' de la misma 
5 providencias. protocolizo incorporando al Registra 

de Escrituras Públicas de la Motaria a mí caroo en 
6 seis fotlas. incluida la petición. los documentos 

adjuntos. uito. a dieciocho de febrero del año 
7 dor mil ance.” 

8 

9 
Ñ Firmado) . Doctor Luis Humberto Navas Davila. NOTARIO QUINT o DEL. DIST AmO | 

10 METROPOLITANO DE QUITO. SIGUE UN SELLO.- 

4 SE PROTOCOLIZO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA Se COPIA | 
412 CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU 

PROTOCOLIZACION. 
13 

14 

15 

16    17    

  

   
mberto Navas Dávila : ] 

NOTARIO QUINTO ES unid ¡ Navas D. 

Q u X T o Dudo 1 E EA dar 

18 

19 

20 

21 

22 

2/ 
2. 

25 

26 

27 

28    
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

  

            

   

  

    

   
   

ZOM: Mediante Resolución No.SC. UH. DJCPTE.O.11. 09847 dictada 
NOTARIA . 
QUINTA . ms 

por el Doctor Marcelo icaza Ponce, intendente de Compantas de 
4 

» GQuito, el 23 de febrero del 2011, se resuelve calificar de 

3 suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, autorizar 

4 el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía 

5 . - = a 
extranjera TRANSCONTINENTAL TRADING OVERSEAS S.A. con 

6 

arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las 
7 

8 leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder otorgado a 

9 través de la Asamblea General de Accionistas, a favor del señor 

10 José Luis Conde Varela, de nacionalidad cubana, de cuyo 

11 . . . a 
particular tome nota al margen de la protocolización del 

12 

13 Certificado de Existencia, Constitución legal y Funcionamiento 

14 de la indicada sociedad, celebrada ante mi Notario Quinto del 

15. cantón Quito, Dr. Luis Humberto Navas Dávila, el 18 de febrero 

16 . : : = - 
del 2011.- Quito, a veinte y tres de febraro del año dos mil once - 

47 

18 

Notaría 5ta 
19 ON 

cabe 154 

21 Te 

22 > . 

23 - “SGuis Hi A, 

FO, Hut: 10 Karas Dénia l br 
24 NOTAR 30 QUINTO eee o 

25 

26 

27 

28
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CARTON QUITO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 

SC.IJ.DIJCPTE.Q.11. CERO OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 23 de febrero del 2.011, bajo el número 
667 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS 

“Certificadas de las Protocolizaciones que contienen los documentos referentes al 

_ ESTABLECIMIENTO DE a o JRSAL,, EN EL ECUADOR de la Compañía 

- Extranjera “ TRANSCONT, EN? L. TRA] ING. OVERSEAS S. A.”; y, la calificación del... 
“PODER otorgado a travésgtle > la sil encral $ AStignistas, a favor del SR. JOSÉ 

    

    
   

  

   

    

ano, de Quito. “DR. -BUIS, HUMBERTO NAVAS 
y :ntoa lo dispuesto-emel ARTICULO SEGUNDO, literal b) 

ad-a,lo establegido- én ol mia 733 de 22 de 
ar $78 de 29 de agosto el mismo año.- Se fijó 

n lo ordena. la Ley, Ao con el número 

de la citada RES 

agosto de 1975, pu dl licado en el Registro, 
un extracto para conservarlo por seis 1 
374.- Se anotó enel Repertorio bajo el n 
dos mil once.- EL. ¡REGISERADOR:; E 

        

    

   

        

DEL CANON QUITO... > 
son 

RG/lg.-
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Notaría 5ta 

  

SEÑOR NOTARIO: Luis 4 Navas De 
Quita - Ecuador 

Dra. Jackeline Hoyos Obando, abogada en libre ejercicio profesional, con 
matrícula profesional número 7541 del Colegio de Abogados de Pichincha, 
comparezco ante usted y solicito se sirva protocolizar EL PACTO SOCIAL 
DE LA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA COMPAÑIA 
TRANSCONTINENTAL TRADING OVERSEQASS.A., celebrada en la 
Notaría Octava del Circuito, provincia de Panamá, República de Panamá y se 
me conceda tres ejemplares del mismo. . ¿e 

Por la atención que se digne dar a la presente quedo de usted agradecido. 

Atentamente, 

    

     
  
    

  <p FRA pvR 

    

  

JO 
  

    

ABOGADA 
Mat. 7541 C.A.P.



ES BANCO INTERNACIONAL 

CERTIFICADO DÉ DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION ' 
oe caprraL no 146067 abierta! 17 de febrero del 2011 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
que se denominará TRANSCONTINENTAL TRADING OVERSEAS S.A. Pg 

DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. DEAMERICA 

  

  

  

la cantidad de 

, que ha sido consignada 
  

por orden de las siguientes personas: o . 

o Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean , designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías.o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores. con la correspondiente 
constancia de.su inscripción en el Registro. Mercantil, y de una copia auténtica de. las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

" Este depósito devengará' intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de ? Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. o 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

ul 7 de trol 
Lugar y Fecha de emisión 

"Form: 781-3217 R 

  

  
 



  

     

  

REPUBLICA DEPANAMA "| a 
NOTARIA OCTAVA DEL CIRCUITO , “545% 

PROVINCIA DE PANAMA 
2 y y sa 

Lecdo: Boviv Sucre HB, , / O 
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NOTARIO 

Tels.: 264-6270 
a 264-3676 Edificio Plaza Obarrio 21 

Oficina 108 Fax: 264-3506 
Ave. Samue) Lewis Celular: 615-2550 

Urb. Obarrio E-mail: notaoctafMWcableonda.net 

: COPIA 9554 16 NOVIEMBRE 2000 
. ESCRITURA N* --- .. DE DE DE 

= POR LA CUAL: 

Xx S£ PROTOCOLIZA EL PACTO SOCIAL DE LA SOCIEDAD “ANÓNIMA 
y S.A. (TIO) 

A] . DENOMINADA TRANSCONTINENTAL TRADING OVERSEAS,/ » CON DOMICILIO 
ÚN : A Sumar . 
a "EN LA CIUDAD DE PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA. 

WA 
o 

: . SAN 

r do Le s 
e . Pd 

e O     

-. De tros . . . 
PI co Le Ñ 

   



   REPUBLICA DE.-PANAMA 
PAPEL NOTARIAL 

  

NOTARIO F0 
Artt ner 1877" : : 

. > 

NOTARIA OCTAVA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

e A A A A A e e o e o A A A A A A A IRA 2 

POR LA CUAL SF PROTOCOLIZA EL PACTO SOCTAL DESLA SOCIEDAD ANÓNIMA    A. ( 
DENOMINADA TRANSCONTINENTAL TRADING OVERSTAS 32/ CON DOMICTLIO EN LA o 

pad a bres, La e A 

CIUDAD DE PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA. — > rn 
      PR sierra A 

+ Panamá, 1ó de Noviembre de 2000. -===- 

En la Ciudad de Panamá Capital de la Republica y Cabecera del CGir- 

cuito Notarial del mismo nombre, a los dieciseis (16) días del mes 

de Noviembre da dos mil (2000 hate mí, BORIS SUCRE SENJAMIN, NOTARIO 

PUBLICO OCTAVO DEL CIRCUITO NOTARIAL DE PANAMA, «con ' cédula de 

identidad personal número ocho- noventa y tres- ochocientos cincuenta 

y siete (8-93-857), comparecieron personalmente el Doctor JULIO ARIAS 

VILLALAZ, varón, panameño, mayor de edad, casado, vecino de esta 

ciudad, portador de Ja cédula de identidad personal húmero o0cho- 

doscientos Lreinta y siete- dos mil setecientos cincuenta y siete (8- 

237-2757) y la Licenciada SHEYLA CASTILLO DE ARIAS, mujer, panameña, 

mayor de edad, Abogada en ejercicio, casada, vecina de esta ciudad, 

portadora de la cédula de identidad personal número PE- dos” 

trescientos sesenta y cuatro (PE-2-364), a quienes conozco y me 

entregaron para su protocolización, y al efecto protocolizo en esta 

Escritura Pública, el Facto Social de la sociedad anónima denominada 
A. i - o 

TRANSCONTINENTAL TRADING OVERSEAS,¿S./com arreglo a la legislación de 

la República de Panamá, bajo las normas de la ley treinta y dos (32) 

A A A A A A A a e o 
de mi1 novecientos veintisiete (1927). nun 

El Suscrito Notario hace constar que esta Escritura ha sido 

confeccionada y refrendada por” la Licenciada SHEYLA CASTILLO DE 

ARIAS, Abugada en ejercicio, portadora de la cédula de identidad 

personal PE- dos- trescientos sesenta y Cuatro (PE-2-364). 

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias   
Ba
r 
o
.
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0062012 Notaría 5ta 

ADVERTI a los comparecientes que la copia de esta escritura debe 

registrarse; y leída como les fue en presencia de los testigos 

¿instrumentales OLGA MARIA CLARE, con cédula de identidad personal 

número ocho- doscientos treinta y ocho” doscientos trece (8-238-213) 

y OVIDIO CASTRO JIMENEZ, con cédula da identidad personal número 

seis” cuarenta y tres- setecientos treinta y ocho (6-43-738), ambos 

panameños, mayores de edad, vecinos de esta ciudad, a quienes 

conozco, son hábiles para 6l cargo, la encontraron conforme, le 

impartieron su aprobación y la firman Lodos para constancia con los 

testigos por ante mí, el Notaria que doy fe. o e e a 

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO - -——- (9554) ——   

(Fdos.) JULIO ARIAS VILLALAZ SHEYLA CASTILLO DE ARIAS 

—oon-=--=- Glga María Clare --- "== o —o==="=- Ovidio Castro ——--- 

  BORIS SUCRE BENJAMIN, NOTARIO PUBL iCO OCTAVO 

  HA pu mo PACTO SOCIAL 

A mom — TRANSCONTINENTAL TRADING OVERSEAS, S.A. (TITO) ——---=-=-> 

_—_T 
Los suscritos, el Doctor JULIO ARIAS VILLALAZ, varón, panameño, mayor 

de edad, casado, vecino de esta aciudad, portador de la cédula de 

identidad personal número ocho- doscientos treinta y siete- dos ai] 

setecientos cincuenta y siete (8-237-2757) y la Licenciada SñEYLA 

CASTILLO DE_ ARIAS, mujer, panameña, mayor de edad, Abogada 8n 

ejercicio, casada, vecina de esta ciudad, portadora de la cédula de 

identidad personal número PE- dos- trescientos sesenta y cuatro (PE- 

2-364), con el propósito de Formar una Sociedad Anónima conforma a 

lás disposiciones de la ley Treinta y dos (32) de mil novecientos 

veintisimle (1927) por este medio establecen, forman y acuerdan el 

siguiente PAT SaCIAL: e e e o e e   
 



  

ami REPÚBLICA DE PANAMA JAN PAPEL NOTARIAL     MARGA, ama *1677> DIA o 

NOTARIA OCTAVA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

   
    
PRIMERA: El Noubre de lá Sociedad tés TRANSCONTINENTAL TRADING OVER-     y ] A 
SEAS, S.A. (TIO) PÉTZ2  AAAAA 

  

  

    

SEGUNDA: El objeto soujal de la Sociedad SON: mee io 

a) Establecer, gestionar y llevar a cabo al negocio de agencias, 

    

representación, y diztritución de todo tipo de productoz, equipos, 

    

aparatos, partes y piezas y accesorios. faro mm 

    

b) Comercialización y producción, compra-venta mayorista y minoriata 

  

     de productos tales como alimentos frescos, no Frescos Y SENOS, 

     semielaborados, en conservas y embutidos, bebidas alcohólicas y no 

      alcohólicas, Jugos, concentrados de frutas, refrescos, cervazas, 

           café, Cácau, granos, pastas y Marinas alimenticiás y demás productos 

   alimenlarios, así coma, tabaco en rama, tabaco torcido, picadura de 

  

  

      tabaco, cigarros, —fosforeras, cargadores de gas y/o  bancina, 

       

         tumídificadores y todo Lipo de artículos relacionados con al tema de 

      tabaco y cigarros, efsctos —slectrodomésticos, equipoz ' de 
     

         

  

refrigsaración, cámara fría y demás del wismo derivado? aquipos de      
aire acondicionado, ventilación, calefacción, calentadores solares, 

    

de gas, eléctricos y todos los demás, asi Como, materiales, 

    

accesorios, partes, piezas e insumos para estos productos textiles 

tanto confecciones elaboradas así como tejidos; hilos, canastilla y 

     

  

demás ? muebles de madera, metal, plástico de materiales sintéticos 

y sus derivados; herrapientas y sus derivados, pizarras y Gtrus 

    

articulos electrónicosé artículos del hogar y playa de cualquier 

    

material calzado, perfumería; jugueteria; equipos y artículos de 

    

oficina; cámaras, equipos y rollos fotográficos, así como papel, y 

    

dquímicales para revelado de “fotografía, ferretería en general 

    

incluyendo automotor y naval, productos quimicos y sus derivados 

    

tanto de uso industrial como doméstico; materias primas para las 

    

  

   diferentes industrias incluyendo las farmacéuticas; maquinarias en 

partes, piezas y accesorios; equipos de brotamiento de agua general, 

          

  

es) 

 



  

      

  

     

  

   

   

      

y aire y para la prodiícción de energía incluyendo las calderas Jue Supero 
UHO - 

   partes y accesorios, autos y todo tipo de vebículo automotríz, así 

    

como, partes, piezas eléctricas y mecánicas, accesorios e insumos 

    

para los mismos incluyendo neumáticost envases, embalajes, etiquetas      

  

para cualquier producto, sistemas electrónicos para control y 

lo 

    
protección; strumental" quirúrgica, equipos médicos, medicamentos      y material gastableZ todo tipo de productos plásticos de uso        

  

   tipo de producto elaborado con 

e 
cualquier material con imagen Cuba considerado como Souvenir Í 

A 

  

       
comercial Oo doméstico y cualquier 

     
      

papelería en su conjunto, impresos, postales y sobres, transfers, 

a) peal fas y inversiones en producciones conjuntas, asociaciones 
Ye * ¿e £ 

económicas, Holding, “Restaurantes ¡en sectores turísticos u otros de 

       
      

      

  

la economia con organismos nacionales autorizados para e8llo.%-""- 

  

d) Tener una o más oficinas, y llevar a cabo cualesquiera o todas sus 

            

  

  

y hacer todo cuanto fuere conducente o 

  

negocios, 

  

operaciones y 

  

   
incidental al logro da lose objetos de la sociedad en la República de 

Panamá, o an cualquier otro pale, estado, territorio o colonia. Lo 

6) Hacer todas O cualesquiera de las actividades anteriores en 

  

          
cualquier parte del mundo como principales agentes, contratistas, 

  

    

  

apoderados u en otro carácter y mediante representantes, agentes, O 

        

  

de otro modo, ya sea sola o 8n asociación Con QLrO. ¿ummm ra a mu o 

  

logro de los vbjetos 

  

F) Hacer todo cuanlo fuese tecesario para el      
enumerados en el pacto social o en cualquiera de sus reformas, 'u que    
    

  

fueran necesarios o incidentales a la protección y beneficio de la 

sociadad en general, llevar a cabo cualquier negocio lícito, ya sea    

  

z o no que tal negoció sea Similar a la naturaleza de Jos objetos     
sxpresados sn este pacto Social o en cualquier reforma del mismo. --    
    
   
TERCERA: El monto del capital de la Sociadad será de DIEZ MIL DOLARES 

   (US$10,000.00), representados por diez (10) acciones de un valor de 
O MA A A A ct 

      MIL DOLARES de los Estados iinídow (US$1,000.00) cada una que podrán 
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ser nominalivas o al portador, ---- Cada acción bendrá dersci a un 

voto. Las acciones serán firmadas por el Presidenta conjuntamente can 

el Secretario el Tesorera e e e 

CUARTA: El número de acciones dad capital que los suscriptores de las 

aAGCGÍOnes, copan en tomar es como 31 gue VauL ¿ARIAS VILLALAZ, una 

(1) acción? CHEYLA CASTILLO DE ARIAS, una (1) acción. == coo .o- 

QUINTA: £l Registro de Acciones y los libros de Contabilidad exigidos 

por la Ley, serán llevados en el lugar que fijen los estatutos de la 

Junta Directiva de la Sociedad. e e e 

Loz Accionistas sólo son responsables con respecto a los 

acreedores de la compañía, hasta la cantidad que adeudan a cuenta de 

US ACCIONES sus dass A e 

SÉPTIMA: En cada nueva emisión de acciones los accionistas tendrán 

el derecho preferente de suscribir las acciones por emitirse en 

proporción ás las acciones de que a la sazón sean propietarios === 

Salvo que la Junta Girectiva fije otro término, los accionistas 

dispondrán de treinta (30) días calendarios contados a parti de la 

notificación mediante periódico de que será objeto, lara hacer valer 

su derecho de adquisición praterentel Pasado este término, la Junta 

Directiva quedará en libertad para emitir las acciones no suscritas 

por el precio que estíme conveñientes, siempre que no sea inferior 

al ofrecido a los acctonistasl során nulas las emisiones de acciones 

qua contravengan el derecho «da suscripción preferente a que 386 

refiera esta cláusula. Igualmente, en caso de venta de las acciones 

emitidas vendrán derecho preferente los accionistas. mmme nm 

OCTAVA: La sociedad tendrá su domicilia en la Ciudad da Panamá?! Pera, 

agencias O sucursalas y mantener oficinas en 
A A AI RN lA a 

podrá 8» Lablecer 
E ARA   TELA e Aria soci E 

cualquier otro sitio dentro o Fuera < de la Re ( 

  

RD RARA a REIR OA ¿E 

NOVENA: Fl Agenta Residente de la Sociedad en la Repúbl ica de Panamá, 

lo será ARIAS $ CAS O, con oficinas en Calle sesenta y cuatro (64) Al   
 



" 

  

0052014 
Notaría 543 

     
y Avenida cinco y medio (5 1/2) Sur, San Francisco, Ciudad de dial 

¿CQhisto 

quien acepta tal designación. Con respecto a la condición de Agente 
      
    
     Residente de la sociedad, queda establecido en este Pacto Social lo 

e 

3iguiente: mba 1) El Agente Residente no es 6l Representante legal 

  

   
    

  

      

  

de la sociedad, y por lo tanto no es responsable por los actos de la 

     misma, ni por los negocios que lleve a cabo. --- 2) El Agente        
      

  

Residente no tiene autorización para contraer obligaciones a nombre 

  

de la sociedad, no grabará en forma alguna la propiedad de ésta y no 

       
    

podrá intervenir o representar a la misma en ninguna de sus     

  

   

  

operaciones o actos sociales O mercantiles o notificaciones legales 

    o de cualesquiera naturaleza, a menos que tenga autorización expresa 

o poder de la Junta Directiva o de la Junta de Accionistas, expadida     
conforme a,labey;s "> 3) Diuho Agente Residente podrá ser removido 

e 2 

     

  

An 

de su cargo, en cualquier momento, pero siempre y cuando sa la 

  

           notifique dícha remoción con sesenta días de anticipación por         
    

  

escrito, por el Presidente a por quien representa legalmente la           

  

Sociedad, y a condición de que se le cancelen durante dicho período 
          

         

  

de notificación cualesquiera sumas de dinero que le adeuda la 
    

=-- 4) El hecho de que el Agente      Sociedad por cualquier concepto. 
       

         

  

Residente permita una vez O vatias veces que la sociedad (sus       

    

directores y/o accionistas) no estén al día en el cumplimiento del 

    pago de obligaciones que se le adeuden, no significa que renuncia al 
/ 

    

  

   

derecho da reclamar las mismas en cualquier momenta. e mar 

   

a ustará integrada por no menos de tres (3) 
mo 

2 A E 
PAU, 

ni más de siete (7) miembros, los cuales serán elegidos anualmente 
PR          

  

ESTAR A pa 

por la Junta General de Accionistas, mientraz no se dispunga otra      
      
   

cosa, la Junta Directiva estará farmada por TRES (3) miembros, los 

   cuales serán elegidos anualmente por la Junta General de Accionistas. 
a . . e ss, ici PE 

Para ser Director a Dignatario no es necesario ser accionisla.          

  

  

   Mientras no se disponga otra cosa, la Junta Directiva estará formada 
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Peobr a 3577 QS 

. NOTARIA OCTAVA DEL 

por TRES (3) Directores, -1os cuales serán: ILAL YOUNES, varon, 

nacido en Kuwait, ciudadano canadiense, Soltero” omar sa yor 

de edad, con pasaporte núnero PC uno ocho nueve siete dos seis (pc 

  

189726), con domicilio en la Calla Primera (ra) € núnero quince mil 

  

cualrocientos seis (15406) apartamento cuatro e (48) ciento cincuenta 

  

y cuatro (154. y ciento cincuenta y ocho (158) Reparta Naútico, La 

  

Habana, Cuba ¿WATEL MANSOUR, varón, de nacionalidad Siria, mayor de 

  

edad, soltero, arquitecto, con pasaporte número dos uno dos acha dos    
seis dos (2128262), con dirección en Calle diecisiete (17) púmero 

      

  

281s mil doscientos dos (6202) entro sesenta dos (62) y sesenta y 7 

cuatro (64) Playa, Ciudad de La HabanaT Y TRABA a ón, 

natural del Líbano, ciudadano canadiense, y residenta en mil setenta 

   

    

(1070) SL Mattiev número setecientos cuatro (704) Montreal, Quebec, 

  

Canadá M tres R doscientos cincuenta y Ocho (435258), mayor de edad, 

  

con pasaporte número VB siete cinco dos uno nueva seis (VB 752196). - 
  

DECIMO . PRIMERA: ¿Los Dignatarios de la Sociedad quienes serán 

    

designados por la Junta Diractiva, serán un Presidante, 

  

VicePresidente, un Secretario y un Tesorero. No es necesario ser 

  

Director para ser Dignatario. Mientras no se disponga otra cosa, los 

Dignatarios de la sociedad serán a e o 

PRESIDENTE -—= === —o= momo HILAL YOUNES ===> === 
AA 

VICEPRESIDENTE - TESORERO ——-------=--- WATIEL MANSOUR ——========m=- 

SECRETARIO ——--==- o —b em MARMON SALE == 

Suciedad la ostentará 

    
DECIMO SEGUNDA: La 

el Presidente, y en su defecto o alsabicióa-0L. atari E nm 

Es la Intención, la expresión y el propósita de los 

   

    

DECIMO. TERCERA: 

iocorparadores de esta sociedad que tudos los fines y objetivos «que 

anteriormente quedan autorizados, así como todas y Cada una de las    
actividadea que lleve a cabo la socisdad, saan lícitas y pur tanto 

  

  
legales 

  

dentro de las disposiciones 

  

se enmarquen en todo momento, 

    

   
        

        

    
    

   

  

        
         
     

 



o 

  

otorguen en el futuro a los directores, dignatarios, accionistas, 

apoderados generales o especiales, oO representantes de la Sociedad, 

deben ser ejercidos con sujeción a BSta Teserva. “noemi mr 

DECIMO CUARTA: PODER: la sociedad otorga Poder amplia y General al 

señor: HILAL YOUNES, varán, nacido en Kuwait, ciudadano canadiense, 
Pr 
  

soltero, comerciante, mayor de edad, con pasaporte número PC uno ouho 

nueve siate dos seis (PC 189726), con domicilio en la Calle Primera 

(lra) C número quince mil cuatrocientos seiz (15406) apartamento 

cuatro e (48) cliente cincuenta Y cuatro (154) y ciento cincuenta y 

ocho (158) Reparto Naútico, La Habana, Cuba; quien ejercerá el 

presente Poder con las siguientas facultades: men mm e e a 

a) Para que a nombre de la sociadad pueda Ábrir, cerrar Y operar 

cuentas bancarias en cualquier parte del mundo. E a eo IS 

b) Para que indistintamente asuman da representación de Ja sociedad 

en actos jurídicos —lícitos, de — caráctar mercantil, > 

ec) Para que administre todos los bienes del exponente, ya sean mue- 

bles e inmuebles, corporales e incorporales, y celebre con relación 
/ 

17 a ellos toda clase de contratos relativos 4 su administración. -“=--- 

d) Para que venda, hipoteque, celebra contratos de arrendamientos o 

grave en cualquier forma y para que enajene, ceda, eandose y 

transfiera por cualquier título todos y cualesquiera de los bienes 

de la sociedad poderdante ya sean muebles a inmuebles, corporales o 

incorpurales, incluso acciones, créditos y  parlicipaciones, 

auborizándolo para convenir condiciones, términos y plazos, para 

recibir el precio de la venta o el valor de los gravámenes que 

imponga o enajenacioónes que fueren necesarios para esa clase de 

transacciones. A NA A a O Rm 
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NLCAMA Avar     

   

pS a 

  

      

  

6) Para que compre para la sociedad poderdante toda clase de bíenes 

y los haga inscribir en la oficina raespeabiva, ===.    
f) Para que an nombre y representación de la sociedad celebre con los     
bancos e instituciones de crédito, contratos de cuanta corriente a    

    de crádito, deposite en ellos los dineros de la sociedad y los retire         
    

y ejecute toda clase de operaciones bancarias con facultad para    
         

       firmar cheques, endosar documentos negociables y evidencias dde       

  

obligación, constituir garantías y hacer en fín todo cuanto la     

    

   
sociedad paderdante pudiera hacer en persona. Me rm e o o 

9) Para qua concurra a Juntas Generales de Acreedores de carácter     
judicial o extrajudicial, y acepte o deseche en ellas las propuestas     

¿ : . 
o arreglos que le haga o intervenga en los nombramientos que en ellaz 

É      A A A A A A A A A A A A A A A A A o e mr deban hacerse. 

       h) Para que represente a la sociedad poderdante ante cualesquiera 

     

  

funcionarios o empleados del orden judicial o del     COPporaciones, 

     

  

administrativo en cualesquiera —Juício, actuaciones, actos, 

    
diligencian O gesticnes en que la sociedad poderdante tenga que 

        
      

  

    

intervenir directa NO indirectamenle, yá sea como demándante 0 

ispir, transigir, recibir y sustituir 

este poder parcial o bota mente. e mr 
    demandado, con facultad para des 

       

      para que asuma la representación de la sociedad    

  

1) Y, en general, 

    poderdante siempre que lo considere necesario, aún para actos no 

  

mencionados en la presente, de manera que en ningún casa y en ningún       
         monento quede sin representación los intereses de la sociedad     
poderdante, pues al poder que para ello se requiere se le confiere     

  

      dd ampliamente y sin restricción alguna. co cocccocumiccvr 

DECIMO QUINTA: la duración de la Sociedad será, perestus, pero podrá 
ARTE 

ser disuelta antes de conformidad con da Ley. “comerte 

  

     
(Fgdos.) JULIO S VILLALAZ - ——"—“““——==- SHEYLA-LASTILLO DE ARIAS 

Minuta firmada y refrendada por SHEYLA CASTILLO DE ARIAS, con cédula 
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o FIRMADO ILEGIBLE + oo Humbrño Navas Y, 

DARE ZII isis AAA A Quito - Ecuador Po A a nta rta 

  

      SU ORIGINAL ESTA COPTA, QUE EXPIDO, SELLO Y FIRMO, EN 
PT 

CONCUERDA CON 

      msi. 

LA CIUDAD DE PANAMA, A hos : AL (16) DIAS DEL MES NE NOVIEMBRE    

   

  

AA pes re B. 

  

      
            

  

Ingresado en el Registro td 
Provincia: Panamá Fecha y Hora: 2000/11/20 08:41:39:6 
Tomo: 2000 Asiento: 126384 
Presentante: SHEYLA DE ARÍAS Cedula: PE2364 
Liquidación No.: 8040667 Total Derechos: 60.00 

      

  

   

ingresada Por. — LIYA 

   
Ingresado en el Registro Público de Panamá 

Provincia: Panamá Fecha y Hora: 2000/11/22 08:49: 24:3    
     

        

    

Tomo: 2000 Asiento: 127705 

Presentante: SHEYLA DE ARIAS Cedula: PE-2364 

Liquidación No.: 2008041579 : Total Derechos: 10.00    
Ingresado Por: — YANIS    

  

Y Otita lO. 

    

  e e rr cm
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A 
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Y AE 

  

  Doumeno LLE LZ. 
  

   
   

      

poa AE dr DRAG ¡Panamá 

  

“o licdo ROBERTOR ROJAS C Notario Publico Noveno 
del Circurto de Panama. con Cédula No 4-100-1144 

CERTIFICO 
Que he cotejado detenida y Minuciosamente esta copia fotostatica co 
Publico y la he encontrado en todo conforme. 

Panamá. 24 JAN 2011 

      

ñ una copia auténtica inscrita en el Registro - - 

  

Pd
 

  

 



  

    

    

  

Ad 

a o ES , 

Luis Humberto Navas £: 

Quito + Ecuador 

   
ES 

E 

( Convention de la Haye du 5 octubre 1961 ) 

1. En Panamá el presente documento público 

2. Ha sido firmado por: ROBERTO RR. ROJAS C. 

3. Quien actúa en calidad de: NOTARIO 

  

4. Y esta revestido del sello/timbre de: NOTARIA PUBLICA NOVENA 

DEL CIRCUITO DE PANAMA 

certificado 

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. El dia: 24/01/2011 

7. Por. DEPARTAMENTO DE AUTENTICACION Y LEGALIZACION 

  

    

  

            
  

8. 143-C E-O  “/íRec: _. 352704 E E E > 

A peli 44.9 +r 
e 

a y 

. +-— 

: e y 

Marta [. Rosario €. o, == 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACIÓN 

NN 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES EN 
o 

b,.



  

NOTARIA 
QUINTA 

   
  

10 

11 

12 

13 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

co TON DE PROTOCOLIZACION: 

á vetición escrita de la Dra. Jackeline Hovyos 

dende con matricula profesional Ho, 709%il del 

Colegio de Abonados de Pichincha. Doctor Luiz 

Humberto Havas Dávila. Notario Tfitalar Guinto 
este cantón fuito., en eceterciício de la atritucidy 

que me confiere el articulo dieciocho. numeral dos 

e la Levy Hotarial, cor mandato de la misma 

vrovidencia. protocoliza incorperandao al Registro 
de Escrituras Públicas de la Notaria a mi carao en 
catorce Tujas. incluida la petición. los 

*“Buito. a dieciocao de febrero documentos adiuntos 

E del aña dos mil Once.” 

Firmado) Doctor Luis Humberto Navas Davila. NOTARIO QUINTO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, SIGUE UN SELLO.- 

SE PROTOCOLIZO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA Sr COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU 
PROTOCOLIZACIÓON. 

a Ep Exa 

Luis Humberto Navas D. 
Quito - Ecuador 

E 

 



  

NOTARIA . 
QUINTA 

10 

11 

1 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

  

0052913 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZOM: Mediante Resolución Mo.SC. UU. DICPTE.Q.11.0847 dictada 

nor el Doctor Marcela caza Ponce, Intendente de Compañias de 

Quito, el 22 de febrero del 2011, se resuelve calificar de 

suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, autotizar 

el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía 

extranjera TRANSCONTINENTAL TRADING OVERSEAS S.A. con 

arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las 

leyes ecuatorianas; y, Calificar de suficiente el Poder otorgado a 

través de la Asamblea General de Accionistas, a favor del señor 

José Luis Conde Varela, de nactonalidad cubana, de cuyo 

particular tomé nota al margen de la protocolización del Pacto 

£ncial de la indicada sociedad, celebrada ante mi Notario Guinto 

del cantón Quito, Dr. Luis Humberto Navas Dávila, el 12 de 

febrero del 2011.- Quito, a veinte y tres de febrero del año dos 

mil once -     
  

a . a Z ” » 

uis Humberto Navas D. 
Quito - Ecuador
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CERO OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 23 de febrero del 2.011, bajo el número 

667 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS 
Certificadas de las Protocolizaciones que contienen los documentos referentes al 

ESTABLECIMIENTO DE LA ES 
Extranjera “ TRANSCONTINENFA 

PODER otorgado a través, et la An db 

    

  

ADING OVERSEAS S: A.”; y, la calificación del | 
A vjpnistas; -a favor del SR. JOSÉ 

  

    

  

   
    

LUÍS, HUMBERTO NAVAS 
RrigUbo SEGUNDO, literal b) 

ido ¿En el Decreto 733 de 22 de 

    

+ — DÁVILA.- Se da e E 
de la citada RES OLUCIÓN de coriformidad. al 
agosto de 1975, me 
un extracto para € 

      

    

RG/lg.-



  

SEÑOR NOTARIO: a 

  

1 

Dra. Jackeline Hoyos Obardo, abogada en libre ejercicio profesional)” 
matrícula profesional número 7541 del Colegio de Abogados de Piéhimieha;: eros D 
comparezco ante usted y solicito se sirva protocolizar EL ACTA DE LA 
REUNION EXTRAORDINARIA DE LA ASAMBLEA GENERAL 
DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA 
COMPAÑIA TRANSCONTINENTAL TRADING OVERSEASS.A., y 
se me conceda tres ejemplares del mismo. 

Por la atención que se digne dar a la présente quedo de usted agradecido. 

Atentamente, 

Mao 
a. Jack yos O. 
ABOG: 

Mat. 7541 C.A.P. 

  

    

 



OA AA 

   TRANSCONTINENTAL TRADING OVERSERS SA, 

ACTA DE UNA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA ASAMBLEA 
GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA 

TRANSCONTINENTAL TRADING OVERSEAS, S.A. y 

Una reunión extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas de la 

Sociedad Anónima parñameña denominada TRANSCONTINENTAL TRADING 
OVERSEAS, S.A. ¿sociedad ésta que se encuentra debidamente inscrita a la Ficha 

390721, Documento 174349, de la Sección de Micropelícula (Mercantil) del Registro 

Público de Panamá, se llevó a cabo en las oficinas de la empresa situadas en la ciudad 

de Panamá, República de Panamá, el día veintidós (Q2) de diciembre de dos mil diez 
DUES DE e e 

(2010), a las nueve o: 00 a.m.) de la mafíana. 
ar cr RE 

“Se encontraban presentes y representadas la totalidad de las acciones 
ar reas e 

emitidas en circulación con derecho a voto, renunciando los accionistas a la 

convocatoria previa.  £ 

Actúo como Presidente y Secretario de la Reunión el señor HILAL YOUNES, 
e 

titular de ambos cargos. y 

Abierto el acto el señor Presidente manifestó que el motivo de la reunión 

obedecía en otorgar Poder Especial al señor JOSÉ LUIS CONDE VARELA. Después 
a E Ara 

de las mociones prestadas, discutidas: y sustentadas se “aprobó. por “unanimidad lo 

siguiente: 

1. Se otorga PODER ESPECIAL, amplio, cumplido y bastante, cuanto en derecho se 

requiera y necesario sea a favor del señor JOSÉ LUIS CONDE VARELA, natural 

de la Habana, ciudadano cubano, mayor de edad; de estado conyugal soltero, de 

ocupación comercial, con residencia en la ciudad de Quito, República de Ecuador, 

portador del Pasaporte cubano número B639288 y Cédula de identidad ecuatoriana 

número 172213738-5, para que lo use y ejerza con arreglo a las siguientes 

facultades: 

HZ



CTA ELA a Sareate E rr A mn 

el Ecuador, provincia de e Pichincha, Cantón Go según lo permite el articulo! 9%: 
sd LR A Orito Cenador 

  

A 

“Octavo del pacto Social registrado en el Registro público de Panamá. Para tales 

efectos, se establece un capital para operar en el Ecuador de dos mil dólares, 
ARRE O ti se Ln . 

- moneda de curso legal. 

A A A pt 

SEGUNDA: Para que a nombre y en representación de la sociedad de referencia en 

la República de Ecuador, pueda realizar cuantas gestiones se requieran a los efectos 

  

de comercializar los productos biotecnológicos y médicos de la Sociedad en dicho 
AAA A dio   

país. É 

TERCERA: Realice, a nombre y en representación de “TRANSCONTINENTAL 

TRADING OVERSEAS S.A.”, todos los actos y procedimientos jurídicos que 

deban celebrarse y surtir efecto dentro del territorio del Ecuador, y especialmente 

contestar demandas y cumplir con las obligaciones respectivas. 
CAIRO dd a ns y PIO AA AGROST_ SIDAD ra rs DE RI, 

CUARTO: Celebrar contratos y ejercer todas las facultades que se otorgan a los 

apoderados, en especial las constantes en el código de Procedimiento Civil del 

Ecuador, incluyendo entre otras la facultad para presentar y contestar demandas, 

presentar pruebas y objetarlas, oponerse a econvenciones, reclamos, sentencias, 
AR TATRA paa 

e e A Ei A” do E : e 

adjudicaciones, comprometer el pleito en árbitros, absolver posiciones y diferir al 
a e e AN dt ia a 

Juramento decisorio, recibir la cosa sobre la cual versa el litigio y tomar posesión de 
A EC 

“ella, “recibir pagos y otorgar recibos por ellos. Estas facultades pueden ejercerlas 

ante cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa, 

QUINTO: Presentar, ofertar, ofrecer, solicitar, reconocer, entregar, legalizar y 

otorgar ante el notario cualquier ner solicitud. “Documento O instrumento y realizar 

cualquier otra acción legítima que sea necesarias para el establecimiento, registro, 
A LE iS   A 

    
creación y domiciliación de la Compañía en la República del Ecuador. 

POT ADI ast, 

  

AR a IR e der tata una yn edi ds 

Ny 
EI RR RA, A



SEXTO: Para los fines antes referidos pueda abrir y operar cuentas bancarias a 
a NT 

nombre de la sociedad en cualquier entidad Sancaria de la República de Ecuador, 

firmando a esos efectos los documentos que se precisen. 

SEPTIMO: El mandatario no está autorizado para delegar el poder en su totalidad 
BETTA ZAS FEAR E 

o en parte a una O más personas. 

Se faculta a la Licenciada Sonia del Carmen Díaz, mujer, panameña, mayor de 

edad, portador de la cédula de identidad personal número 8-190-527, abogada en 

ejercicio, para que refrende la presente acta y comparezca ante Notario Público a 

fin de autenticar la presente Acta. 

No habiendo otro asunto que tratar se da por terminada la presente reunión a las nueve y 

media de la mañana (9:30 a.m.) de este mismo día. 

HILAL YOUNES 
PRESIDENT E Y SECRETARIO



A 

0058022 

CERTIFICACIÓN:     El suscrito secretario de la Sociedad Anónima denominada TRANSCONTINENTAL::0 Navas D. 
Quita Envodor 

TRADING OVERSEAS, S.A., hace constar: Que el día veintidós (22) del mes de 
A 

diciembre del año dos mil diez (2010), se celebró una Reunión Extraordinaria de la 

“Junta de Accionistas de la Sociedad, que la presente acta es fiel copia de su original y 

que en dicha reunión se encontraban presentes la totalidad de los miembros que 
A Sr A A e, 

conforman la Junta de Accionistas” dé” ta” “Sociedad quienes por estar presente 
  

PS at er das A 

o de convocatoria previa. A 

  

rénunciaron al requi 
E IN    
— 

TRANSCONTINENCTAL TALLIN, EVERSELS S de. 

. o HILAL YOUNES 
SECRETARIO 

  

  

  

  

Acta refrendada por la Licenciada Sonia del Carmen Díaz, abogada en ejercicio, con 
. cédula de identidad personal No. 8-190-527. 

  

    

  

a. Sonia del Carmen Díaz 

Yo, Licdo. ROBERTO R. ROJAS C., Notario Público Noveno 
del Circuito de Panamá, con Cédula No. 4-100-1144 

CERTIFICO: 

Que he cotejado la (las) firma(s) anterior(es) con la que 
aparece on la Cédula de! firmante y a nuestro parecer son 

iguales, por lo que la consideramos auténtica,     

 



  

( Convention de la Haye du 5 octubre 1961 ) 

1. En Panamá el presente documento público 

2. Ha sido firmado por: ROBERTO R. ROJAS C. 

3. Quien actua en calidad de: NOTARIO 

  

4. Y esta revestido del sello/timbre de: NOTARIA PUBLICA NOVENA 

DEL CIRCUITO DE PANAMA 

certificado 

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. El dia: 11/02/2011 . 

7. Por: DEPARTAMENTO DE AUTENTICACION Y LEGALIZACION -: 

8. Bajo el numero . 97D EO___ /IfRec: 355875 _____ 

== A gu (dí A 
Roxana I. Castillo Q 

Firma Autorizada 

      

  

MORITERZO DE RELACIONES EXTERIORE* 

Ly.  
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

NOTARIA 
QUINTA 

..<.2dHN DE PREOTOCOLIZACION: 
1 

A ouetición escrita de la Dra. Jackeline Hovoz 

2 Gbanda con matrícula profesional Ho. 7173%1 del 

Coleaia de bocades de Pichincha. Doctor iuls 

3 Hunbertao Havas Dáviis. Motario Titular Guintao de 

este cantón Buito. en ejercicia de la atribución 

4 aque me confiere el artículo dieciocho. muneral dos 

de da Lev  Hotarial. por mandato de la misma 

5 providencias. protocolizo incorporando el Registro 
de Escrituras Fúblicas de la Notarias a mi carga en 

6 cinco fejazss incluida la peticion. los docunentas 

adjuntos. Buitco, a dieciocho de febrero del año 
7 dos mil ance.-” 

8 

9 

Firmado) Doctor Luis Humberto Navas Davila. NOTARIO QUINTO DEL DISTRITO 
10 METROPOLITANO DE QUITO. SIGUE UN SELLO.- Ni 

3 SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA Ye COPIA | 
42 CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU 

PROTOCOLIZACION. 
13       14 Notaria Bra 

E yA y 

| 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

5 > Y 
JAR 

Tia 

  

ZOM: Mediante Resolución No.SC 1 DICPTE.O.11.0247 dictada 

    
    

   
   

NOTARIA AAA 
QUINTA ms 

, por el actor Marcelo lcaza Ponce, intendente de Compañias de 

2 Quito, el 23 de febrero del 2011, se resuelve calificar de 

3 suficientes los documentos otorgados «en el exterior; y, autorizar 

4 - . - ses 

el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañia 

5 

extranjera TRANSCONTINENTAL TRADING OWERSEAS S.A. con 
6 

, arrealo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las 

8 toyos ecuatorianas, y, calificar de suficiente el Poder otorgado a 

9 través de la Asamblea General de Accionistas, a favor del señor 

10 z . , . - 
Jose Luis Conde Varela, de nacionalidad cubana, de cuyo 

11 

* particular tomé nota al margen de la protocolización del Acta de 
12 

43 la Reunión Extraordinaria de la Asamblea Genera! de Accionistas 

14 de la indicada sociedad, celebrada ante mi Notario Ouinto del 

15 cantón Quito, Dr. Luis Humberto Mavas Dávila, el 12 de febrero 

16 . . a - 
del 2011 - Quito, 2 veinte y tres de febrero del año dos mil once - 

47 

. e ta 

18 otaría 5 

19 4 

É 
20 
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28
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REGISTRO MERCÁAMTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 

SC.N.DJCPTE.Q.11. CERO OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 23 de febrero del 2.011, bajo el número 

667 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS 
Certificadas de las Protocolizaciones que contienen los documentos referentes al 

ESTABLECIMIENTO DE LA S A 

Extranjera “ TRANSCONTIN, Y    
   

RADING G OVERSEAS S. A.”; y, la calificación del - 

-* PODER otorgado a” travésa E la” Asiatdca nédal: de Adejonistas, a favor del SR. JOSÉ - 
LUIS CONDE VAREFA, efectuadas: elb18+de febrero. dét. 2.011 (4), ante el Notario 
QUINTO del Distrito Metropolitano, «de Quito, “*DR.- -LUIS, HUMBERTO NAVAS 

DÁVILA.- Se da así cumplimiento, a lo tispuesien » el ARTIGUBO SEGUNDO, literal b) 
de la citada RESOLUCIÓN de conformidad a lo sabio el Decreto 733 de 22 de 

agosto de 1975, publicado én el Registí ) lr 
un extracto para consétvarlo por seis niese 
374.- Se anotó entl e po el na 
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A Dia. Jackeline Hoyos Obando, abogada. en libre ejercicio profesional, con" 
"==" matrícula profesional número 7541 del Colegio de Abogados de re 

“>, compatezco ante usted' y. solicito - se. sirva protocolizar EL PODER : 
ESPECIAL: CELEBRADO EN LA CIUDAD DE LA HABANA EL 24 - 

"DE DICIEMBRE DEL AÑO 2010, A FAVOR DEL SEÑOR JOSE 
1: CONDE, Y OTORGADO POR HILAL YOUNES A NOMBRE Y : 

+:  REPRESENTACION DE LA COMPAÑIA TRANSCONTINENTAL 
p. TRADING OVERSEAS. A,, y se me cónceda tres ejemplares del mismo. 

> Por la atención que se digne dar a hi presente quedo de usted agradecido. 

Atentamente, o | - o ens 
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NOTARÍA 

  Escritura No. 2% 

  

  

Notario: : ce de Srta Losa Login 

- Fecha: 2d de leracicailbiet de 19 E 

Otorgantes: e ic at 

  

  

  

- Calle 16, No, 314. e/ 3ra y Sta Ave.. Miramar, Ciudad de La Habana, Cuba. Telfs.: (537) 24-2490. Fax: (537) 24-2303.        
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ao - PODER ESPECIAL ---=======-====-=-=- 
. o» =D Mí e 

Ciudad de La Habana, a 24 de diciembre del añoMopriz £ 
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RE LICENCIADA YORKA LEZCANO LINGUEÑA, Notaria de la fl 

! 
E 
E 

E, 
pi 

E 

   NA Consultoría Jurídica Internacional, con 

competencia en Ciudad de La Habana y sede en Lel Huiklbene Navas y 
o o o UR Ernador 

Bufete de Servicios Especializados, ' municipio ” 

Plaza de la Revolución, en esta ciudad. --------- 

no. COMPARECE ----=========nt=--- 

HILAL  YOUNES,*% natural de Kuwait, ciudadano 

canadiense, mayor de edad, casado, de ocupación 

comerciante, de estado conyugal soltero, con 

residencia temporal en Calle Tercera número 

15601, Reparto Náutico, municipio Playa, 

Worovincia Ciudad de La Habana, República de 

Cuba, con Pasaporte canadiense número BA510961 y 

documento de identidad para extranjeros 

residentes en la República de Cuba número 

65050139420; quien habla y comprende el idioma 

español y tiene autorizado permiso de trabajo y   de residencia temporal en el territorio 

  

nacional, hasta el día 09 de octubre del año 

Yo, la Notaria, doy fe de la ¡identidad del p 

compareciente por Pasaporte y su documento de 

identidad, antes referidos, documentos que me 

han sido exhibidos en este acto y devuelvo, 

constándome sus demás generales consignadas, por 

sus manifestaciones. ===> o- 

CONCURRE a nombre y en representación de la 

Sociedad de nacionalidad panameña denomi+hada 

W“WTRANSCONTINENTAL TRADE  OVERSEAS, Sad con 

domicilio social en la Ciudad de Panamá e 

inscripta een la Sección de  Micropelículas 

Mercantil, Departamento Mercantil del Registro 

Público de Panamá, a la ficha 390721, documento 

VTABAD 

Sus facultades para este otorgamiento resultan, 

de haber sido nombrado Presidente y representante     legal de la referida Sociedad, nombramiento que         
consta en el Pacto Social, documento que obra 

PP



   

      

  

DRN2T 

protocolizado en “Acta de' Protocolización de fecha 

14 de diciembre del' año. 2000 y número :3778 «de 

. ordén en el protocolo notarial a. cargo de la 

Licenciada Felicia Elbis Bell Ramsay, Notaria del 

Bufete Internacional y sede en la' Sucursal La 

Habana, una: copia, del Cual he tenido a la vista 

y 'en este acto devuelvo “al compareciente, el que 

me. - asegura la rigencia . capacidad! de su 

representada,.. casí. -EOmo que - ha omitido la 

presentación de docimentación > adan que 

impide". limite” Za la, réalización del” presente 

ca ¿actos  asegurándom | expresamente | “bajo..* - más 

“estricta responsabilidad: que, da sociedad que. 
o 

  

: Tepresenta es conocedora ¡del otorgamiento “del. 
rd 

  

presente acto, así: mismo me asegura, ' que las” 

facultades - «con que' aquí: comparece . “no le, han sido 

  

- revocadas,. suepeneas: ni limitadas! en “todo o en 

parte | alguna, - por,     
do 

HingUnA de las causales. 

- previstas en la ley 

ASEGURA. HALLARSE en” el pleno “goce y ejercicio de 

Sus, derechos" civiles - y: tiene a mi Juicio. ' la 

1sgitimación: y la capacidad ' 'legal. necesaria - para. 

la. “realización de: este. ' “acto, sin Que | nada me 

- somete en. _contrario,. > ciya comparecencia y. 

. voluntad al mismo ha, sido. debidamente verificada 

por, mi, la Notaria, 
TS «A, 

+ 

” Que, ¿Miene por. medio: e presente. documénto. a 

_ Otorgar "PODER. ESPECIAL! 

  

“- amplio, _ cumplido y 

bastante, Cuanto * en, | derecho : se ; requiera Y. 

del: “señor. JOSÉ LUIS CONDE... 
PS 

Y 

    “hecesarig/sea a favor. 
' Y a ; : Ro ANDRE 

E natural de”: ¡La Habana, «ciudadano. cubano, 

  

"mayor. de edad, “de: estado»: conyugal . soltero, - de 
    

  ocupación comercial; con residencia en la ciudad '   
- de. Quito, República, de. Ecuador, ' Pasaporte cubano - 

número . B639288" y cédula de identidad ¡ecuatoriana 
2. 

número 172213738- 5; para: que: “lo use y “ejerza con. 

arreglo” 'a las siguientés, faéultades: Srta 

Mo o PRIMERA; “Para que a nombre y en. representación de 

AN “la “sociedad de referencia! en: “la. Repúblicaude.' 
o. » pone poc 

-Ecúádor ,. . Pueda realizar: - cuantas “gestiones se 
0% ALREDZOAAA a 

“Fequieran a -los' efectos: “de Comercializar: «los 
e " 

     

  

   “Productos biotecnológicos” “médicos de Ta     Sociedad en dicho país, “facultado a tales efectos   
para. presentar, ofertar, “solicitar, reconocer, ' 

    
  

as
 

u
o
.
 

 



      

Segunda hoja de la 
escritura de Poder 
Especial, otorgada en fecha 
24 de diciembre del año .. 
2010 y autorizada con 
número 885 de orden en el 
protocolo notarial a cargo 

de la Licenciada Yorka 

Lezcano Lingúeña, Notaria 

de Consultoría Jurídica 
Internacional, con 

competencia en Ciudad de 
La Habana y sede en 

Bufete de Servicios 
Especializados, Plaza de la 

Revolución, Ciudad de 
La Habana. Doy Fe.----- 

Ir 

- República de Ecuador, 

    

    

00560928 
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entregar, legalizar y otorgar ante 

cualquier “solicitud, documento o instrument AT" 
7 

realizar cualquier otra acción legítima que a 

necesaria para el establecimiento, regist AN 

creación y domiciliacióy” de la Compañía en A 

República del Ecuador. Sr SA 

E
 

A 

SEGUNDA: Para los fines antes referidos pida 

abrir y operar cuentas bancarias a nombre de la 

sociedad en cualquier entidad bancaria de la 

firmarido a esos efectos los 

  

documentos que se precisen. 

TERCERA: 

vinculados a las facultades concedidas en las 

Para que pueda firmar contratos 

% 
cláusulas que anteceden a la presente, len los que 

se incluyen contratos de arrendamiento de 

inmuebles, muebles, transportación y cuantos más 

se requieran, así como con facultades para 

presentar y contestar demandas, 
A Ro DARLA AN 

cumplir con las 
ERA LIRA 

A 
  

  

    

obligaciones respectivas, . presentar pruebas y 
A AAA A + mr 

“objetarlas, oponerse a reconvenciones, reclamos, 
PRA do tr e el o IAN 

senteñcias, comprometer “el pleito en árbitros, 
A RATA A a AAA a e a 0 A Pegao, -, 

“absolver posiciones Y _Miferir el Juramento 
  OT La 

decisorio, recibir la cosa sobre la cual versa el 
Ad 

“Iitigio y tomar posesión de ella, recibir pagos y 

otorgar recibos por ellos, facultades estas que 

podrá ejercerlas ante cualquier corte, Tribunal o 

autoridad administrativa, 

personalmente sin que las mismas pueda 

delegarlas en .su totalidad.o en parte a una o más 

Personas. peon o ooo-- 

ASI LO DICE Y OTORGA el compareciente a mi 

presencia, a quien Yo, la Notaria, en este acto, 

le hago las advertencias legales correspondientes 

a este instrumento notarial, en especial que 

las facultades conferidas en el presente mandato 

son para ser ejercidas en la República de 

Ecuador, así como lo referente a la causales 

generales de extinción del mandato, de lo que 

manifestó quedar debidamente enterado” . y 

CONÉOLMO + == ooon--- ar 

LEIDA INTEGRAMENTE en alta voz y en un solo acto 

esta escritura por mí, la Notaria, al otorgante 

por su elección, previa advertencia al derecho 

A
,
 

y 

ejercitándolas | 

Nttarlk 5. 

=
>
 

A
R
E
A
 

p 

; / 
ne, y 

po 
Navas Y 

A mador 

    
que le asiste de hacerlo por sí, y leída por sí,
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A A A a 

     
o bn : EN os : 1 

1 . on ers 
. o ES o Lo DRNZ7 

o “concluyo la lectura de la: misma; - manifiesta. 

y firma, ante mí, que también Eirmo lolo, 

DE TODO LO CUAL, Y: de' haber observado. en unidad 

“de. actos todas ' las formalidades por. Ley - 

establecidas -y de todo lo: demas contenidó en esta 

escritura, Yo, la Notaria, DOY FE.-===-==«======---. 

FIRMADO: HILAL -YOUNES: 'Y' LA LICENCIADA YORKA 

LEZCANO LINGUEÑA, NOTARIA. Hl==ioticcnodacnodaoo, 

. CONCUERDA CON “SU MATRIZ, que bajo el.número de 

E: ¿0 : .. ¿orden con que encabeza este documento, obra en el. 

Protocolo de: lá “Notaría a mi'cargo, a que me. 

  

2
 dá remito en la. cual fijé: e inutilicé sellos del A Ne, El A : , 

s o . Ay a : . . ; : Cad 
, Sy oO timbre por'valor de cinco pesos moneda nacional, 
o + 1400, . ? , , 

AAA 
- y para EL COMPÁRECIENTE expido esta. copia en dos 

hojas de papel - escrita de forma automatizada, a    

    

    

    
  
  

   

    

y 
. ! . o , 

los. 24 días del mes de diciembre'del año 2010, 
: o paro. ; . 7 . 

DOY FE. : 

o A, o a o CA o 

A o “República de Cuba'i+ ' : 
Ministerio de Relaciones Exteriores, 

0 ] CL 0, ? 1. DACCRE: a 

" - ; / ionario autorizahte + .. : 
ERTIFICO: Que al parecer la firma que antecede del funcionario autori ÓN 

ns pS este documento, es auténtica por la semejanza que guarda con la que obra A > . 

en el registro y con la que él acostumbra a usar en sus actos oficiales... A z . 

En fe de lo cual autorizo la presente con mi firma y el sello de este ministerio. . 

- Funcionario autorizado para certificar autenticaciones de firmas de documentos EN 

para surtir efectos legales en el exterior. i . : . E 

: : : , E 
: Z : a AED, OM ! 

IN Dado en La Habana a los... dias de VAL o , 

  

   

    

   
    

      

encontrarla conforme. en su contenido, lo ratifica 

    

      
. 

: 

o pi 
ade” $, 

"ICA DE CUBA % 
VEGA DRUHGA 

e       

i- Da mo. e . Po, s 5 ES , hos , 
     



e 

  

  
  REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSULADO DEL ECUADOR EN LA HABANA - CUBA 
LEGALIZACION DE FIRMA 

PRESENTADA PARA LEGALIZAR LA FIRMA QUE ANTECEDE, El. 
SUSCRITO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES DEL ECUADOR EN CUBA, 

CERTIFICA QUE, AL PARECER, ES AUTENTICA, SIENDO LA QUEUSA El Sr (a): 

  

  

  

Ernesto José Peraza M. Ada isabel Oliva Sesma __- Raúl Sánchez Atencio 
Camilo Rojo A. trelia López Díaz 77 

| OS 
VALOR: US$ 50 NO. 0167/11 ¿¿I*       3 ernáan: 
          po 

O 

AA Po NE 
5 Li Y, 

ENCARGADO DE FUNCIONES CONSULARES E] 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

ZOM: Mediante Pesotución Mo. 20. DICPTE.Q.11.0247 dictada 

  

TARÍA . 

"QUINTA nor el Doctor Marcelo Icaza Ponce, Intendente de Compañías de 

Quito, el 23 de febrero del 2011, se resuelve calificar de 

3 suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, autorizar | 

4 el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañia 

5 extranjera TRANSCONTINENTAL TRADING OVERSEAS S.A. con: 

6 . 
arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las 

7 . 

e leyes ecuatorianas; Y, calificar de suficiente el Poder otorgado a 

9 través de la Asamblea General de Accionistas, a favor del señor 

10 José Luis Conde Warela, de nacionalidad cubana, de cuyo 

1% particular tomé nota al margen de la protocolización del Poder 
12 

Especial celebrado en la ciudad de La Habana el 24 de Diciembre 
13 

aa del año 2010, a favor del señor José Luis Conde Varela, y 

a .dtorgado por Hilal Younes a nombre de la indicada sociedad, 

16 protocolización celebrada ante mi Motario Ouinto del cantón 

47 - - .o. 
Quito, Dr. Luis Humberto Navas Davila, el 12 de febrero del 

18 

2011.- Quito, a veinte y tres de febrero del año dos mil once .- 
19 

20 “Notaría 5ta 

 



  

00623931 » 

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CERO OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE del SR. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 23 de febrero del 2.011, bajo el número 

667 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS 
Certificadas de las Protocolizaciones que contienen los documentos referentes al 

ESTABLECIMIENTO DE LA ¿AUCURSAL,,, EN EL ECUADOR de la Compañía 

- Extranjera. “ TRANSCONTINENTAL. TRADING, OVER, E 5. A.”; y, la calificación del . 
- PODER otorgado a travéside la Agaíibleá General dg Adiktonistas, a favor del SR. JOSÉ - 

, LUIS CONDE VARELA, : Actas Td fel de e 011 (4), ante el Notario 

QUINTO del Distrito Metropol tano; de, Quito, “DR. HUMBERTO NAVAS 
DÁVILA.- Se da así 'cumplimjentoca le dispuesto-9qpel en SEGUNDO, literal b) 
de la citada RESOLUCIÓN de conformi alo 'establegido- én ek Decreto 733 de 22 de 
agosto de 1975, publicado én en el Registro 
un extracto para conservarlo por seis: 

374.- Se anotó en: el Repertorio bajo el nún 

dos mil once.- EL/REGISTRADOR.; “o. 
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